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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos

1441 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de tabla salarial 2022 y 2023 
del convenio colectivo del Sector Transportes Viajeros (urbanos 
y regular cercanías).

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Tabla Salarial para los años 2022 y 
2023, con número de expediente 30/01/0051/2023; denominado TRANSPORTES 
VIAJEROS (URBANOS Y REGULAR CERCANÍAS); código de convenio nº 
30001365011982; ámbito Sector; suscrito con fecha 24/01/2023 por la comisión 
negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 24 de febrero de 2023. El Director General de Autónomos, Trabajo y 
Economía Social, Antonio Pasqual del Riquelme Herrero.
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ACUERDO DE COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
TRANSPORTES URBANOS DE VIAJEROS DE LA REGIÓN DE MURCIA

En Murcia, siendo las 18,00 horas del día 24 de enero de 2023, y en la 
sede de la Federación Regional de Organizaciones Empresariales de Transporte 
de Murcia, FROET, se reúne la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de 
Transportes Urbanos de Viajeros de la Región de Murcia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 48 del citado Convenio y previa convocatoria realizada 
en tiempo y forma, con la asistencia de:

Por la parte empresarial:

D. José María Iniesta Alcaraz, en representación de Interurbana de 
Autobuses.

D. Antonio Fernando Torres Borrego, (FROET). En nombre y representación 
de la parte empresarial de la Comisión Paritaria.

Por la parte sindical

Por Unión General de Trabajadores:

Diego Atienza Riquelme

José Antonio Franco López

José María Martínez de Blas.

Delfina Diez Sánchez.

María Jesús Pose Cancela.

Por Comisiones Obreras:

Francisco García Hellín.

Julio Buendía Cobacho.

Manuel Rodríguez Rodríguez.

Por Unión Sindical Obrera:

Francisco Tomás Muñoz Frutos.

José Luis Manzano Capel.

Antonio Rubio Fernández.

Miguel Cano Velàzquez

Manuel Espinosa Martínez.

Alberto López Castelló. (asesor de USO)

Asuntos a tratar:

Único.- De acuerdo con el artículo 37 del actual convenio colectivo en vigor, 
elaboración de las tablas salariales y de antigüedad, que serán de aplicación 
durante el presente ejercicio 2023.

Sin perjuicio del acuerdo adoptado, la patronal manifiesta que se reitera en 
lo establecido en actas anteriores, por lo que la firma de la presente tabla salarial 
por la parte patronal, no implica el reconocimiento de derecho y cantidad alguno, 
por los años 2013 -2015, en los que ningún trabajador generó antigüedad y 
derecho alguno tal y como se estableció en el artículo 38 del Convenio Colectivo, 
borm de fecha 23 de agosto de 2013, número 195

La parte social considera improcedente las manifestaciones realizadas por la 
parte empresarial y que la firma de la revisión salarial y de las tablas salariales 
de 2023 es una consecuencia derivada del acuerdo del convenio colectivo firmado 
y que el fijar la parte empresarial las manifestaciones en el acta, respecto a los 
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procesos judiciales señalados solo pretenden crear una confusión al objeto de ser 
empleada en el acto de juicio.

Tras la revisión por todos los intervinientes de las tablas salariales realizadas 
al efecto, se dan por válidas y se procede a su firma.

Sin más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión, siendo las 18,30 
horas del día señalado, procediendo a la confección del acta, que es firmada por 
todos los asistentes.

Apellidos y nombre Organización

José María Iniesta Alcaraz FROET

Torres Borrego, Antonio Fernando FROET

José María Martínez de Blas.  UGT

Delfina Diez Sánchez UGT

María Jesús Pose Cancela.  UGT

Diego Atienza Riquelme UGT

José Antonio Franco López UGT

Francisco García Hellín.  CC. OO.

Julio Buendía Cobacho.  CC. OO.

Manuel Rodríguez Rodríguez.  CC. OO.

Muñoz Frutos, Francisco Tomás USO

José Luis Manzano Capel.  USO

Antonio Rubio Fernández.  USO

Miguel Cano Velázquez USO

Manuel Espinosa Martínez.  USO

Alberto López Castelló. (asesor de USO)  USO
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TABLA SALARIAL AÑO 2022
TABLA DE CATEGORIAS                             1 BIENIO 2 BIENIO 2 BIENIO 2 BIENIO 2 BIENIO 2 BIENIO 2 BIENIO
TABLA DE ANTIGÜEDAD 1 QUINQ, 2 QUINQ. 3 QUINQ. 4 QUINQ. 5 QUINQ.

2 AÑOS 4 AÑOS 9 AÑOS 14 AÑOS 19 AÑOS 24 AÑOS 29 AÑOS
PERSONAL SUPERIOR Y TECNICO MES AÑO 5% 10% 20% 30% 40% 50% 60%
GRUPO A
Jefe de Servicios 1.815,10 € 27.226,50 € 90,76 € 181,51 € 363,02 € 544,53 € 726,04 € 907,55 € 1.089,06 €
Inspector Principal 1.716,67 € 25.750,05 € 85,83 € 171,67 € 343,33 € 515,00 € 686,67 € 858,34 € 1.030,00 €

GRUPO B
Ingenieros y Licenciados 1.739,53 € 26.092,95 € 86,98 € 173,95 € 347,91 € 521,86 € 695,81 € 869,77 € 1.043,72 €
Ingenieros Técnicos y Aux.Titulados 1.569,81 € 23.547,15 € 78,49 € 156,98 € 313,96 € 470,94 € 627,92 € 784,91 € 941,89 €
A.T.S. 1.498,38 € 22.475,70 € 74,92 € 149,84 € 299,68 € 449,51 € 599,35 € 749,19 € 899,03 €

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefe de Sección 1.600,68 € 24.010,20 € 80,03 € 160,07 € 320,14 € 480,20 € 640,27 € 800,34 € 960,41 €
Jefe de Negociado 1.565,24 € 23.478,60 € 78,26 € 156,52 € 313,05 € 469,57 € 626,10 € 782,62 € 939,14 €
Oficial de Primera 1.498,38 € 22.475,70 € 74,92 € 149,84 € 299,68 € 449,51 € 599,35 € 749,19 € 899,03 €
Oficial de Segunda 1.489,67 € 22.345,05 € 74,48 € 148,97 € 297,93 € 446,90 € 595,87 € 744,84 € 893,80 €
Auxiliar Administrativo 1.486,79 € 22.301,85 € 74,34 € 148,68 € 297,36 € 446,04 € 594,72 € 743,40 € 892,07 €

PERSONAL DE MOVIMIENTO
GRUPO A. Estaciones o Administrador
Personal de Estaciones
Clase Primera
Jefe de Estación Primera 1.648,17 € 24.722,55 € 82,41 € 164,82 € 329,63 € 494,45 € 659,27 € 824,09 € 988,90 €
Jefe de Estación Segunda 1.553,90 € 23.308,50 € 77,70 € 155,39 € 310,78 € 466,17 € 621,56 € 776,95 € 932,34 €
Clase Segunda
Jefe de Administración de Primera 1.648,17 € 24.722,55 € 82,41 € 164,82 € 329,63 € 494,45 € 659,27 € 824,09 € 988,90 €
Jefe de Administración de Segunda 1.553,90 € 23.308,50 € 77,70 € 155,39 € 310,78 € 466,17 € 621,56 € 776,95 € 932,34 €
Clase Tercera
Jefe de Administración en ruta 1.489,67 € 22.345,05 € 74,48 € 148,97 € 297,93 € 446,90 € 595,87 € 744,84 € 893,80 €
Taquilleros y Taquilleras 1.486,79 € 22.301,85 € 74,34 € 148,68 € 297,36 € 446,04 € 594,72 € 743,40 € 892,07 €
Factor 1.486,79 € 22.301,85 € 74,34 € 148,68 € 297,36 € 446,04 € 594,72 € 743,40 € 892,07 €
Encargado de consigna 1.486,79 € 22.301,85 € 74,34 € 148,68 € 297,36 € 446,04 € 594,72 € 743,40 € 892,07 €
Repartidor de mercancías  1.493,50 € 22.402,50 € 74,68 € 149,35 € 298,70 € 448,05 € 597,40 € 746,75 € 896,10 €
Mozo  1.493,50 € 22.402,50 € 74,68 € 149,35 € 298,70 € 448,05 € 597,40 € 746,75 € 896,10 €

GRUPO B. Transportes de viajeros en
autobuses, microbús y regulares de mercancias
Jefe de Trafico de Primera 1.553,92 € 23.308,80 € 77,70 € 155,39 € 310,78 € 466,18 € 621,57 € 776,96 € 932,35 €
Jefe de Trafico de Segunda 1.518,32 € 22.774,80 € 75,92 € 151,83 € 303,66 € 455,50 € 607,33 € 759,16 € 910,99 €
Jefe de Trafico de Tercera 1.498,38 € 22.475,70 € 74,92 € 149,84 € 299,68 € 449,51 € 599,35 € 749,19 € 899,03 €
Inspector  1.513,43 € 22.701,45 € 75,67 € 151,34 € 302,69 € 454,03 € 605,37 € 756,72 € 908,06 €
Conductor  1.492,24 € 22.383,60 € 74,61 € 149,22 € 298,45 € 447,67 € 596,90 € 746,12 € 895,34 €
Conductor Perceptor  1.497,32 € 22.459,80 € 74,87 € 149,73 € 299,46 € 449,20 € 598,93 € 748,66 € 898,39 €
Cobrador  1.490,53 € 22.357,95 € 74,53 € 149,05 € 298,11 € 447,16 € 596,21 € 745,27 € 894,32 €

PERSONAL DE TALLERES
Jefe de Taller 1.699,25 € 25.488,75 € 84,96 € 169,93 € 339,85 € 509,78 € 679,70 € 849,63 € 1.019,55 €
Encargado o Contramaestre 1.593,17 € 23.897,55 € 79,66 € 159,32 € 318,63 € 477,95 € 637,27 € 796,59 € 955,90 €
Encargado General 1.577,27 € 23.659,05 € 78,86 € 157,73 € 315,45 € 473,18 € 630,91 € 788,64 € 946,36 €
Encargado de Almacén 1.551,26 € 23.268,90 € 77,56 € 155,13 € 310,25 € 465,38 € 620,50 € 775,63 € 930,76 €
Almacenista 1.549,85 € 23.247,75 € 77,49 € 154,99 € 309,97 € 464,96 € 619,94 € 774,93 € 929,91 €
Jefe de Equipo  1.566,38 € 23.495,70 € 78,32 € 156,64 € 313,28 € 469,91 € 626,55 € 783,19 € 939,83 €
Oficial de Primera  1.560,87 € 23.413,05 € 78,04 € 156,09 € 312,17 € 468,26 € 624,35 € 780,44 € 936,52 €
Oficial de Segunda  1.551,53 € 23.272,95 € 77,58 € 155,15 € 310,31 € 465,46 € 620,61 € 775,77 € 930,92 €
Oficial de Tercera  1.549,85 € 23.247,75 € 77,49 € 154,99 € 309,97 € 464,96 € 619,94 € 774,93 € 929,91 €
Operario de Mantenimiento 1.549,85 € 23.247,75 € 77,49 € 154,99 € 309,97 € 464,96 € 619,94 € 774,93 € 929,91 €

PERSONAL SUBALTERNO
Cobrador  1.484,49 € 22.267,35 € 74,22 € 148,45 € 296,90 € 445,35 € 593,80 € 742,25 € 890,69 €
Telefonista 1.484,49 € 22.267,35 € 74,22 € 148,45 € 296,90 € 445,35 € 593,80 € 742,25 € 890,69 €
Cartero 1.484,49 € 22.267,35 € 74,22 € 148,45 € 296,90 € 445,35 € 593,80 € 742,25 € 890,69 €
Vigilante 1.484,49 € 22.267,35 € 74,22 € 148,45 € 296,90 € 445,35 € 593,80 € 742,25 € 890,69 €
Limpiadora 

APRENDICES DE TALLER

De 16 a 18 años  1.447,31 € 21.709,65 € 72,37 € 144,73 € 289,46 € 434,19 € 578,92 € 723,66 € 868,39 €
Observaciones: Para el calculo del salario base diario, se multiplica la base mensual por 15 y se divide por 455 dias (365 dias año + 90 dias de 3 pagas extras).
Como  ejemplo :   Categoria  de  Conductor‐Perceptor,   Salario   Base 1.497,32 € *    15      / 455 dias    = 49,36 € por dia.

A N T I G U E D A D.

SALARIO BASE
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TABLA SALARIAL AÑO 2023
TABLA DE CATEGORIAS                             1 BIENIO 2 BIENIO 2 BIENIO 2 BIENIO 2 BIENIO 2 BIENIO 2 BIENIO
TABLA DE ANTIGÜEDAD 1 QUINQ, 2 QUINQ. 3 QUINQ. 4 QUINQ. 5 QUINQ.

2 AÑOS 4 AÑOS 9 AÑOS 14 AÑOS 19 AÑOS 24 AÑOS 29 AÑOS
PERSONAL SUPERIOR Y TECNICO MES AÑO 5% 10% 20% 30% 40% 50% 60%
GRUPO A
Jefe de Servicios 1.918,56 € 28.674,95 € 95,93 € 191,86 € 383,71 € 575,57 € 767,42 € 959,28 € 1.151,14 €
Inspector Principal 1.814,52 € 27.119,95 € 90,73 € 181,45 € 362,90 € 544,36 € 725,81 € 907,26 € 1.088,71 €

GRUPO B
Ingenieros y Licenciados 1.838,68 € 27.481,09 € 91,93 € 183,87 € 367,74 € 551,60 € 735,47 € 919,34 € 1.103,21 €
Ingenieros Técnicos y Aux.Titulados 1.659,29 € 24.799,86 € 82,96 € 165,93 € 331,86 € 497,79 € 663,72 € 829,64 € 995,57 €
A.T.S. 1.583,79 € 23.671,41 € 79,19 € 158,38 € 316,76 € 475,14 € 633,52 € 791,89 € 950,27 €

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefe de Sección 1.691,92 € 25.287,54 € 84,60 € 169,19 € 338,38 € 507,58 € 676,77 € 845,96 € 1.015,15 €
Jefe de Negociado 1.654,46 € 24.727,66 € 82,72 € 165,45 € 330,89 € 496,34 € 661,78 € 827,23 € 992,68 €
Oficial de Primera 1.583,79 € 23.671,41 € 79,19 € 158,38 € 316,76 € 475,14 € 633,52 € 791,89 € 950,27 €
Oficial de Segunda 1.574,58 € 23.533,81 € 78,73 € 157,46 € 314,92 € 472,37 € 629,83 € 787,29 € 944,75 €
Auxiliar Administrativo 1.571,54 € 23.488,31 € 78,58 € 157,15 € 314,31 € 471,46 € 628,61 € 785,77 € 942,92 €

PERSONAL DE MOVIMIENTO
GRUPO A. Estaciones o Administrador
Personal de Estaciones
Clase Primera
Jefe de Estación Primera 1.742,12 € 26.037,79 € 87,11 € 174,21 € 348,42 € 522,63 € 696,85 € 871,06 € 1.045,27 €
Jefe de Estación Segunda 1.642,47 € 24.548,51 € 82,12 € 164,25 € 328,49 € 492,74 € 656,99 € 821,24 € 985,48 €
Clase Segunda
Jefe de Administración de Primera 1.742,12 € 26.037,79 € 87,11 € 174,21 € 348,42 € 522,63 € 696,85 € 871,06 € 1.045,27 €
Jefe de Administración de Segunda 1.642,47 € 24.548,51 € 82,12 € 164,25 € 328,49 € 492,74 € 656,99 € 821,24 € 985,48 €
Clase Tercera
Jefe de Administración en ruta 1.574,58 € 23.533,81 € 78,73 € 157,46 € 314,92 € 472,37 € 629,83 € 787,29 € 944,75 €
Taquilleros y Taquilleras 1.571,54 € 23.488,31 € 78,58 € 157,15 € 314,31 € 471,46 € 628,61 € 785,77 € 942,92 €
Factor 1.571,54 € 23.488,31 € 78,58 € 157,15 € 314,31 € 471,46 € 628,61 € 785,77 € 942,92 €
Encargado de consigna 1.571,54 € 23.488,31 € 78,58 € 157,15 € 314,31 € 471,46 € 628,61 € 785,77 € 942,92 €
Repartidor de mercancías  1.578,63 € 23.594,31 € 78,93 € 157,86 € 315,73 € 473,59 € 631,45 € 789,31 € 947,18 €
Mozo  1.578,63 € 23.594,31 € 78,93 € 157,86 € 315,73 € 473,59 € 631,45 € 789,31 € 947,18 €

GRUPO B. Transportes de viajeros en
autobuses, microbús y regulares de mercancias
Jefe de Trafico de Primera 1.642,49 € 24.548,83 € 82,12 € 164,25 € 328,50 € 492,75 € 657,00 € 821,25 € 985,50 €
Jefe de Trafico de Segunda 1.604,86 € 23.986,42 € 80,24 € 160,49 € 320,97 € 481,46 € 641,95 € 802,43 € 962,92 €
Jefe de Trafico de Tercera 1.583,79 € 23.671,41 € 79,19 € 158,38 € 316,76 € 475,14 € 633,52 € 791,89 € 950,27 €
Inspector  1.599,70 € 23.909,17 € 79,98 € 159,97 € 319,94 € 479,91 € 639,88 € 799,85 € 959,82 €
Conductor  1.577,30 € 23.574,41 € 78,86 € 157,73 € 315,46 € 473,19 € 630,92 € 788,65 € 946,38 €
Conductor Perceptor  1.582,67 € 23.654,66 € 79,13 € 158,27 € 316,53 € 474,80 € 633,07 € 791,33 € 949,60 €
Cobrador  1.575,49 € 23.547,39 € 78,77 € 157,55 € 315,10 € 472,65 € 630,20 € 787,75 € 945,29 €

PERSONAL DE TALLERES
Jefe de Taller 1.796,11 € 26.844,75 € 89,81 € 179,61 € 359,22 € 538,83 € 718,44 € 898,05 € 1.077,66 €
Encargado o Contramaestre 1.683,98 € 25.168,90 € 84,20 € 168,40 € 336,80 € 505,19 € 673,59 € 841,99 € 1.010,39 €
Encargado General 1.667,17 € 24.917,71 € 83,36 € 166,72 € 333,43 € 500,15 € 666,87 € 833,59 € 1.000,30 €
Encargado de Almacén 1.639,68 € 24.506,81 € 81,98 € 163,97 € 327,94 € 491,90 € 655,87 € 819,84 € 983,81 €
Almacenista 1.638,19 € 24.484,53 € 81,91 € 163,82 € 327,64 € 491,46 € 655,28 € 819,10 € 982,91 €
Jefe de Equipo  1.655,66 € 24.745,67 € 82,78 € 165,57 € 331,13 € 496,70 € 662,27 € 827,83 € 993,40 €
Oficial de Primera  1.649,84 € 24.658,62 € 82,49 € 164,98 € 329,97 € 494,95 € 659,94 € 824,92 € 989,90 €
Oficial de Segunda  1.639,97 € 24.511,07 € 82,00 € 164,00 € 327,99 € 491,99 € 655,99 € 819,98 € 983,98 €
Oficial de Tercera  1.638,19 € 24.484,53 € 81,91 € 163,82 € 327,64 € 491,46 € 655,28 € 819,10 € 982,91 €
Operario de Mantenimiento 1.638,19 € 24.484,53 € 81,91 € 163,82 € 327,64 € 491,46 € 655,28 € 819,10 € 982,91 €

PERSONAL SUBALTERNO
Cobrador  1.569,11 € 23.451,97 € 78,46 € 156,91 € 313,82 € 470,73 € 627,64 € 784,55 € 941,46 €
Telefonista 1.569,11 € 23.451,97 € 78,46 € 156,91 € 313,82 € 470,73 € 627,64 € 784,55 € 941,46 €
Cartero 1.569,11 € 23.451,97 € 78,46 € 156,91 € 313,82 € 470,73 € 627,64 € 784,55 € 941,46 €
Vigilante 1.569,11 € 23.451,97 € 78,46 € 156,91 € 313,82 € 470,73 € 627,64 € 784,55 € 941,46 €
Limpiadora 

APRENDICES DE TALLER

De 16 a 18 años  1.529,81 € 22.864,60 € 76,49 € 152,98 € 305,96 € 458,94 € 611,92 € 764,90 € 917,88 €
Observaciones: Para el calculo del salario base diario, se multiplica la base mensual por 15 y se divide por 455 dias (365 dias año + 90 dias de 3 pagas extras).
Como  ejemplo :   Categoria  de  Conductor‐Perceptor,   Salario   Base 1.582,67 € *    15      / 455 dias    = 52,18 € por dia.
Para el cálculo anual hay que tener en cuenta que la paga extraordinaria de beneficios se abona con el salario del año anterior.
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	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Administración Digital
	1802/2023	Orden de 27 de febrero de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
	1803/2023	Orden de 27 de febrero de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
	1804/2023	Orden de 27 de febrero de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	1806/2023	Orden de 27 de febrero de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	1807/2023	Orden de 27 de febrero de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Administración Digital
	1808/2023	Orden de 27 de febrero de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	1809/2023	Orden de 27 de febrero de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	Universidad de Murcia
	1777/2023	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-283/2023) de 27 de febrero, por la que se anuncia convocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	2142/2023	Orden de 7 de marzo de 2023 por la que se avoca la competencia atribuida en la Orden de 11 de noviembre de 2022 por la que se establecen las bases y la convocatoria de los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización para el ingre
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	2155/2023	Decreto n.º 57/2023, de 2 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a favor de los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la financiación de actuaciones destinadas a la promoc
	2154/2023	Decreto n.º 56/2023, de 2 de marzo, por el que se aprueban los nuevos estatutos de la Academia de Farmacia Santa María de España de la Región de Murcia.
	2157/2023	Decreto n.º 55/2023, de 2 de marzo, de modificación del Decreto n.º 228/2021, de 18 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Fuente Álamo para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vi
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
	Deportes y Portavocía
	1829/2023	Resolución de Dirección General de Patrimonio Cultural por la que se incoa procedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural, con carácter de Monumento, a favor de la Iglesia y Convento de las MM. Dominicas de Santa Ana, en Murcia.
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
	Deportes y Portavocía
	2053/2023	Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de los establecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas en el municipio de Caravaca d
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Administración Digital
	Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia
	2173/2023	Extracto de la Resolución de 8 de marzo de 2023, del Director General del Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, por la que se convoca la Primera Edición del Concurso «EDUCA en Finanzas»
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	2174/2023	Orden por la que se modifica el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas para menores con discapacidad cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la entidad pública y por la que se determina el precio de las 
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	1791/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del Club Náutico Los Nietos.
	1792/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo del convenio colectivo de Salinera Española, S.A. - San Pedro del Pinatar.
	1793/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de tabla salarial 2022 y 2023 del convenio colectivo del Sector Transportes Viajeros (urban
	1794/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de calendario laboral 2023 del convenio colectivo del Sector Madera (Carpintería, Ebanister
	1795/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo de la empresa Filthader, S.L.
	1796/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del Sector Clubs Náuticos, Dársenas y Puertos Deportivos de la Región
	1798/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de revisión de tabla salarial para 2023 y modificación del convenio colectivo del Sector GL
	1799/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo de la asociación de titulares de derechos de atraque y zonas de servi
	1800/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de Modificación de Convenio Colectivo del Sector Agrios (Manipulado y Envasado). 
	1801/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de modificación de convenio colectivo del Sector Empresas Cosecheras y Productoras de Fruta
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	2072/2023	Extracto de la Resolución de 3 de marzo de 2023, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas para la participación en eventos expositivos y promocionales internacionales, Feria IEC Marb
	Consejería de Salud
	1826/2023	Orden de 23 de febrero de 2023, de la Consejería de Salud relativa al calendario de vacunación 2023 para todas las edades de la vida de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como para grupos y situaciones de riesgo y para situaciones
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	1828/2023	Resolución de 28 de febrero de 2023, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio suscrito el 24 de febrero de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud y la Oficina Autonómica de Cruz Roja Española
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	1789/2023	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Adenda al convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Reg
	IV. Administración Local
	Alguazas
	1846/2023	Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa por ocupación de la vía pública en el mercado semanal. Primer trimestre de 2023.
	1847/2023	Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa por prestación del servicio de mercado de abastos-primer trimestre de 2023.
	2098/2023	Convocatoria de ayudas a jóvenes para el fomento del cine y de la cultura. Ejercicio 2023.
	Cartagena
	2070/2023	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de febrero de 2023 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro de la delegación de Ciudad Sostenible y
	2071/2023	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de febrero de 2023 sobre convocatoria 2023 de concesión de subvenciones por inversiones en el centro histórico, por el procedimiento de concurrencia competitiva.
	Molina de Segura
	1776/2023	Anuncio de aprobación inicial de modificación de créditos.
	2005/2023	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Coordinador/a Apoyo Recursos Humanos y Prevención de Riesgos Proyectos PMEF.
	2006/2023	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Coordinador/a Pedagógico/a.
	2007/2023	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Director/a de Escuela Taller.
	2008/2023	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Monitor/a Escuela Taller Albañilería.
	2009/2023	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Monitor/a Escuela Taller Carpintería de Madera.
	2010/2023	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Monitor/a Escuela Taller Electricidad.
	2011/2023	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Monitor/a Escuela Taller Fontanería/Calefacción.
	2012/2023	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Monitor/a Escuela Taller Soldadura.
	Mula
	1672/2023	Convocatoria concurso de méritos general para la provisión de puestos de trabajo vacantes de Agente de Policía Local del Ayuntamiento de Mula, mediante movilidad.
	1673/2023	Convocatoria para la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de Auxiliar Administrativo incluida en la oferta de empleo público de 2023.
	1674/2023	Convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Notificador/a del Ayuntamiento de Mula.
	2054/2023	Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal 2023.
	Torre Pacheco
	1666/2023	Aprobación definitiva del expediente número 02/23 sobre modificación de créditos, mediante suplemento de crédito y crédito extraordinario, en el Presupuesto del ejercicio de 2023.
	2067/2023	Convocatoria de oposición libre para 9 plazas de Auxiliar Administrativo.
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